
ACUERDO MARCO ASOCIACIONES



En 2019 incluimos varias jornadas de Formación & Mentoría con asociaciones e instituciones 

Durante 2020 desarrollamos software 

En 2021 nuestro objetivo es 

Ayudando a la empresas de hoy a seguir construyendo el futuro

.

Este año especialmente duro para las empresas de todos los sectores, hemos querido volcar

completamente nuestra dedicación a los Servicios de Comunicación Avanzada e implementaciones

en empresas de todos los tamaños.

Si todavía no nos conoces somos una Cooperativa sita en Catarroja que se dedica a la 

Consultoría & Mentoria Estratégica de Negocio, especializada en Transformaciones Digitales 

completas y la comunicación.

Desarrollamos software que facilita la implementación y cohesión de las diferentes soluciones que

requieren las empresas y negocios con las herramientas directas a sus carencias.

Desde el 2013 aportando valor a empresas y negocios

Un poco de nuestra esencia:

que dieron paso a un Programa Completo y eficiente para poder ayudar a tantas empresas como 

nos fuera posible. 

Nos servimos de herramientas que conocemos

al dedillo y los mejores productos del mercado 

para ofrecerles un camino fácil, escalable y medible

con el que avanzar en su negocio.

de facturación, CRM, tarjetas digitales, 

Cartas para hostelería, escritorios virtuales 

para teletrabajo  y un sinfín de peticiones 

de nuestros clientes

acercarnos cada vez más, a través de 

nuestros asesores a cada comercio, 

negocio o empresa con inquietudes 

de progreso y optimización.



LO 
NUEVO 
SOLO DA 
MIEDO
CUANDO 
ESTAS SOLO
#ProgramaTransforma

#NUNCAvuelvasacerrar

No tienes que
saberlo todo...
Solo, asegurate de 
formar un equipo
excelente, asociarte 
con los mejores y 
levantar la mano 
cuando necesites 
ayuda.



Primera.- Objeto del contrato

La presente contratación tiene por objeto la prestación, por parte de la empresa  Aress

Desarrollo Estratégico S.Coop V, de los servicios que precise la entidad ACYPE y, cualesquiera

de sus socios, en los términos y condiciones establecidas en los Pliegos de Condiciones

Particulares y de Prescripciones Técnicas, en los documentos de formalización de cada uno de

los servicios prestados. 

 

Segunda.- Régimen Jurídico

El presente contrato, basado en el Acuerdo Marco, tiene carácter privado.

En caso de discordancia entre el presente contrato y el resto de los diferentes documentos

contractuales, y salvo caso de error manifiesto, prevalecerá por el siguiente orden el Pliego de

Cláusulas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y el acuerdo de formalización del

Acuerdo Marco.

 

Tercera. Duración

El presente contrato tendrá una vigencia de DOS AÑOS a contar desde su formalización. 

Este contrato basado podrá prorrogarse siempre que el Acuerdo Marco se encuentre vigente,

una o más veces por un periodo no superior a un año cada vez, sin que la duración total del

contrato incluida su prórroga pueda superar el plazo de cuatro años.

Cuarta. Descuentos unitarios

Los descuentos unitarios que regirán la presente contratación son los ofrecidos por la empresa

Aress según se exponen en el siguiente Anexo en cada uno de sus productos / servicios
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Solo algunas de nuestras

herramientas




